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Relatora y compiladora: 
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Clase N° 1



DOCENTE

Trabajadora Social con mención en Intervención Social, Magíster en Psicología
Escolar y Gestión de la Convivencia Educativa, con postítulo en Mediación
Escolar y formación en diplomados de Educación Socioemocional, Derecho de la
Niñez y Adolescencia y Salud Mental Escolar. 
Cuento con 12 años de experiencia en el ámbito educativo, especialmente en
Equipos de Convivencia Educativa, con especialización en aplicación de
reglamentos, protocolos de actuación y garantías de protección de derechos.
Mi trayectoria se ha centrado en la intervención psicoeducativa, la gestión de la
convivencia escolar y la formación de profesionales de la educación. Desde hace
más de cuatro años realizo docencia y capacitaciones en convivencia educativa,
comunicación efectiva, bienestar socioemocional y abordaje de situaciones de
alta complejidad, destacando por un enfoque práctico, participativo y situado,
orientado al fortalecimiento de comunidades educativas.



¡BIENVENIDOS!
CUÉNTAME:

¿A QUÉ SE DEDICAN?
¿DÓNDE SE DESEMPEÑAN?

¿QUÉ ESPERAN DE LA CATEDRA?

¡QUIERO CONOCERTE!



PROGRAMA

11 de marzo

08 de abril 15 de abril 22 de abril 29 de abril

18 de marzo 25 de marzo 01 de abril



APRENDIZAJE
RUTA DEL 01

02

03

04

05

Contextualización de la Convivencia
Educativa. Política Convivencia Educativa.

Marcos normativos de la gestión de
Convivencia Educativa.

Articulación de los instrumentos de gestión.

Plan de Convivencia Educativa.

Gestión territorial. 

Gestión colaborativa de conflicto.

06

07

08

Protocolos de actuación.

Reglamento Interno educacional.



¿QUÉ PODEMOS
INFERIR DE LA

SIGUIENTE IMAGEN?
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POLÍTICA DE
CONVIVENCIA EDUCATIVA





“Promover una convivencia educativa en los establecimientos

educacionales que contemple procesos de reflexión de las

comunidades sobre sus prácticas pedagógicas y procesos de

gestión, basados en los principios de cuidado colectivo e inclusión,

que permitan el desarrollo de un conjunto de conocimientos,

habilidades y actitudes fundamentales para la transformación

continua de las relaciones que aporten a la vida en una sociedad

democrática”

POLÍTICA DE CONVIVENCIA EDUCATIVA



Reactivo

POLÍTICA NACIONAL DE CONVIVENCIA
EDUCATIVA 2024-2030

Acciones aisladas

Abordaje punitivo

Acciones centradas en individuos

Promoción y prevención

Estrategias articuladas

Formativo, reparador y pedagógico

Grupales, colectivas y comunitarias



OBJETIVO GENERAL

POLÍTICA NACIONAL DE CONVIVENCIA
EDUCATIVA 2024-2030

“Promover una convivencia educativa en los establecimientos educacionales que

contemple procesos de reflexión de las comunidades sobre sus prácticas

pedagógicas y procesos de gestión, basados en los principios de cuidado colectivo

e inclusión, que permitan el desarrollo de un conjunto de conocimientos,

habilidades y actitudes fundamentales para la transformación contínua de las

relaciones que aporten a la vida en una sociedad democrática”



Objetivo específico

Posicionar la convivencia como un proceso dinámico e intencionado que
se enseña y aprende.

Promover la construcción colectiva de modos de convivir basados en el
cuidado y la inclusión.

Fortalecer la gestión de la convivencia mediante estrategias
participativas, dialogantes y democráticas.

Desarrollar contextos de aprendizaje basados en el cuidado y la
inclusión, que fortalezcan el sentido de pertenencia a la comunidad
educativa.

POLÍTICA NACIONAL DE CONVIVENCIA
EDUCATIVA 2024-2030



01  PROCESO SOCIAL 02 COTIDIANA 03 PERMANENTE

05 DINÁMICA 04 COMPLEJA

LA CONVIVENCIA EDUCATIVA ES:



01 03 05

02 04
Declaración Universal

de los Derechos

Humanos.

De este enfoque se

desprende el enfoque

basado en los

derechos de la niñez.

ENFOQUE
FORMATIVO

La convivencia es un

proceso dinámico e

intencional que se

enseña y aprende.

ENFOQUE
TERRITORIAL

Invita a las y los

profesionales de la

convivencia que forman

parte del sistema

educativo, a comunicarse

entre sí en su espacio local

ENFOQUE DE
GÉNERO

Busca resguardar el

derecho de toda

persona a ser tratada

con respeto y

valoración.

ENFOQUE
PARTICIPATIVO

Para convivir en

esencia se necesita

participar.

ENFOQUE DE LA POLÍTICA

ENFOQUE DE
DERECHO



DIMENSIONES
PNCE



DIMENSIÓN ÉTICA

DIMENSIÓN ÉTICA

Es el punto de partida desde
donde se inician todas las
reflexiones, relaciones,
acciones y gestiones
asociadas a la convivencia
educativa, siendo la base
transversal que sostiene a
todas las otras dimensiones de
la Política.



DIMENSIÓN FORMATIVA

DIMENSIÓN FORMATIVA

Interacción comunitaria,
participativa y
transversal entre el
proceso de enseñanza y
el proceso de aprendizaje
de la convivencia
educativa.

Implica comprender y relevar que la convivencia es
un proceso dinámico e intencional que se enseña y
aprende a lo largo de toda la trayectoria educativa.

A convivir se aprende principalmente
conviviendo.
Desarrollo personal.
Desarrollo social.
Habilidades socioemocionales.



DIMENSIÓN MODOS DE
CONVIVIR

DIMENSIÓN MODOS DE
CONVIVIR

Las diversas maneras que las y
los integrantes de la
comunidad educativa tienen
de relacionarse entre sí,
considerando que al interior
de la comunidad existen
múltiples y paralelos modos de
convivir al interior de cada
estamento o grupo, y entre
estos

1.Modos de convivir basados en el
cuidado colectivo: confianza,
corresponsabilidad, y colaboración.

2. Modos de convivir basados en la
inclusión: respeto, igualdad y equidad.



DIMENSIÓN CONTEXTOS DE
APRENDIZAJE

DIMENSIÓN CONTEXTOS DE
APRENDIZAJES

Conjunto de elementos que
crean el clima y el ambiente
donde se enseña y se aprende
a convivir, referidos
principalmente a la cultura
institucional observable en los
aspectos normativos
(reglamento interno), en los
canales de comunicación, en
las instancias de participación,
entre otros.

Contextos de aprendizajes institucionales:

El foco está puesto en la disposición intencionada de los
distintos elementos que componen la cultura y la institución
educativa.

Contextos de aprendizajes pedagógicos:

Enfasis en la labor pedagógica de educadores y docentes
que diseñan e implementan acciones para enseñar
conocimientos, actitudes y habilidades.



DIMENSIÓN GESTIÓN DE LA
CONVIVENCIA

DIMENSIÓN GESTIÓN DE LA
CONVIVENCIA

Proceso colaborativo e
intencionado del diseño,
implementación y evaluación
de estrategias para aprender a
convivir mejor y prevenir la
violencia en las comunidades
educativas.

Niveles de gestión (MINEDUC, 2023):



LA CONVIVENCIA SE ENSEÑA Y APRENDE



CONVIVENCIA Y FAMILIA



A CONVIVIR SE APRENDE: PRIMERA INFANCIA



A CONVIVIR SE APRENDE: EPJA



CONVIVENCIA EDUCATIVA EN ESCUELAS
RURALES



RESOLUCIÓN DIALOGADA Y PACÍFICA DE CONFLICTOS

La resolución de conflictos comienza en la primera
infancia y es un proceso delicado que requiere la
intervención adecuada de las personas adultas para
guiar y educar en el desarrollo de habilidades
sociales y emocionales.



CONVIVENCIA INCLUSIVA



EDUCACIÓN NO SEXISTA



GESTIÓN DESDE EL ANÁLISIS Y REFLEXIÓN



ABORDAJE DE LA VIOLENCIA

Dada la multicausalidad de los distintos tipos de
violencia, no existe una única manera de
prevenirla, ya que su origen puede depender de
factores personales, familiares, socioculturales o
de aspectos del funcionamiento organizacional
del establecimiento educacional, entre otros.
Basado en esto, a continuación, desde la política
de convivencia se sugieren diversas acciones para
actuar preventivamente.



EQUIPO DE CONVIVENCIA EDUCATIVA



GESTIÓN REDES TERRITORIALES



PÁGINAS DE
INTERES



https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/pnce2024-2030/

https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/pnce2024-2030/


 https://www.supereduc.cl/categoria-normativa/circulares/ 

https://inclusionyparticipacion.mineduc.cl/inclusion-de-estudiantes-lgbtiqa/
https://inclusionyparticipacion.mineduc.cl/inclusion-de-estudiantes-lgbtiqa/
https://inclusionyparticipacion.mineduc.cl/inclusion-de-estudiantes-lgbtiqa/


https://www.supereduc.cl/denuncias-ingresadas/



https://www.curriculumnacional.cl/portal/Recursos-Reactivacion-Educativa/Desarrollo-socioemocional/Convivencia/ 

https://inclusionyparticipacion.mineduc.cl/inclusion-de-estudiantes-lgbtiqa/
https://inclusionyparticipacion.mineduc.cl/inclusion-de-estudiantes-lgbtiqa/


LECTURAS
COMPLEMENTARIAS



LECTURA SUGERIDA
LINEAMIENTOS DE POLÍTICA DE CONVIVENCIA



LECTURA PRÓXIMA CLASE
LEY  20.536 / 21.801



TICKET DE SALIDA

En un establecimiento educacional se decide mejorar la convivencia escolar.

 El equipo directivo organiza una jornada de reflexión con estudiantes y docentes para

dialogar sobre el respeto, la inclusión y las formas de relacionarse dentro de la comunidad

educativa.

Según la Política Nacional de Convivencia Educativa,
¿qué dimensión de la convivencia educativa se evidencia

principalmente en esta acción y por qué?



CATEDRA
 CONVIVENCIA EDUCATIVA

¡GRACIAS!
anaigonzalezac


